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APROBACION POR EL PLENO 

Proposicidn no de ley relativa a Real Decreto-ley 6/1978, de 6 de marzo, por el que 
se regula la situad611 de los militares que tomaron parte en la guerra civil. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno de la Cámara, en su reunión 
del día 10 de los corrientes ha aprobado, 
con el texto que se inserta a continuación, 
la proposición no de ley relativa a Real 
Decreto-ley 611978, de 6 de marzo, por el 
que se regula la situación de los militares 
que tomaron parte en la guerra civil: 

"El Real Decreteley 6f  1978, de 6 de mar- 
zo ("Boletin Oficial del Estado" número 56) 
y a Ley 10/1980, de 14 de marzo, por los 
que se regula la situación de los militares 
profesiondes que tomaron parte em la 
Guerra Civil, combatiendo en las filas del 
Ejército Republicano, establece ciertos be- 
neficios económicos y morales para loa mi- 
litares profesionda citados en a Ley de 
A m n i s t b  46/1977 de 15 de octubre (articu- 
lo l.O, 2). 

Ocurre que, sin embargo, en la interpre- 
tación de este Real Decmto-ley por parte 
de la Administración se han producido al- 
gunas dudaa que esta proposición preten- 
de r e 8 0 l V W .  

En consecuenciai, y a fin de disipar las 
dudaa que todavía pudieran existir al res- 
pecto, se deberá proceder a: 

1.' En la tramitación de los expedientes 
en aplicación del Decrebley y disposicia- 
nes complementarias, la Administración 
agilizar& los divmm trámitss 8i fin de que 
la duracón ordinaria de los misma no ex- 
ceda de un año. 
20 La Administración Militar procura- 

rá -bar a su8 propios Organismos los 
datos que falten, en los expedientes, cuan- 
do taies data fueran de imposible apor- 
tación por los intereses completando las 
hojas de servicio y comprobando el empleo 
que los solicitantes tenían en la BsCBlilla 
del 1 de abril de 1936. 
3.0 Los beneficios económicos recono- 

cidos en el Real Decreto BJ1978, de 6 de 
marzo, se extenderán a los militams in- 
gresados después de la guerra qua no dis- 
fruten de haberes paeivos y perdieron la 
zarrera como consecuencia de: Sentencia 
judicial o sanción 801 expediente guberne 
tivo, académico o disciplinario de d- 
Xuier índole. 
4.' En ningún caso el retiro concedido 

como consecuencia de la aplicación del 

- 754/1- 



Red Decrebby 6/1Q78, podrá ser inferhr 
al que disfrutaban antee de la concesión. 

5.0 Todm los expedientes denegados 
por causa de ignorado paradero serán r e  
considerados de oficio. 

6.O La Administración Militar debrá 
corregir de oficio todos los c a m i  en que 
se hayan dado resoluciones contrarias a 
loe apartados anteriores." 

Imprime: RIVADENEYRA, S. A.-MADRID 
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Tel6fono !&4%23-00, Madrid (8) 

Depdrlto 1eP.l: M. 1x680-1861 

Se ordena la pubiicacióni de conformi- 
dad con lo dispuedo en el articulo 9Q del 
vigente Reglamento provisionai de la C& 
mara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
14 de diciembre de lQSl.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
villa Aisina. 


